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Carta de fecha 17 de octubre de 2005 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por la Presidenta del Comité del
Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución
1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo

Le escribo en relación con mi carta de 25 de julio de 2005 (S/2005/482).
El Comité contra el Terrorismo ha recibido el sexto informe de Australia, presentado
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) (véase el
anexo).

Le agradeceré que se sirva hacer distribuir la presente carta y su anexo como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Ellen Margrethe Løj
Presidenta

Comité del Consejo de Seguridad establecido
en virtud de la resolución 1373 (2001)
relativa a la lucha contra el terrorismo
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Anexo
Carta de fecha 11 de octubre de 2005 dirigida a la Presidenta del
Comité contra el Terrorismo por el Representante Permanente
de Australia ante las Naciones Unidas

Le escribo en respuesta a su carta de fecha 11 de julio de 2005 en que se soli-
citaba la actualización del quinto informe de Australia al Comité de los datos relati-
vos a la aplicación de diversas cuestiones relativas a la lucha contra el terrorismo.
Se adjunta la información actualizada que se solicitó (véase el apéndice).

Aprovecho esta oportunidad para asegurarle que Australia sigue tratando de
dar orientación y de prestar asistencia a la región de Asia y el Pacífico en apoyo de
los esfuerzos de cooperación contra el terrorismo en los planos bilateral, regional y
mundial. Con los recientes asesinatos de más víctimas inocentes de Australia, Indo-
nesia y otros países en Bali, que coincide aproximadamente con el triste aniversario
de explosiones de bombas en esa isla en el año 2002, una vez más hemos tenido un
cruel recordatorio de la amenaza siempre presente y mortal que enfrentamos todos.
Reiteramos el empeño permanente de Australia de prestar asistencia a su Comité pa-
ra que haga todo lo posible por luchar contra la plaga del terrorismo internacional y
nos comprometemos a apoyar decididamente el excelente trabajo que usted hace en
su carácter de Presidenta.

(Firmado) John Dauth
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Apéndice
Sexto informe al Comité contra el Terrorismo

Australia sigue siendo un decidido partidario de las actividades internacionales
y nacionales para derrotar al terrorismo. Como se señaló en anteriores informes pre-
sentados al Comité, desde la aprobación de la resolución 1373 del Consejo de Segu-
ridad Australia ha adoptado medidas amplias para prevenir la financiación de los
ataques terroristas y su preparación desde Australia y con base en Australia.

Australia se complace en responder a la solicitud del Comité del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas contra el Terrorismo acerca de mayor informa-
ción sobre aspectos del quinto informe de Australia al Comité con respecto a la apli-
cación de la resolución 1373 (2001), informe que se presentó el 15 de febrero
de 2005.

Recomendaciones revisadas del Grupo de Acción Financiera
sobre el blanqueo de capitales

El Comité pidió a Australia la actualización de las medidas vigentes de lucha
contra el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo (CBD/CFT) y mayor
información acerca de la reglamentación de las organizaciones sin fines de lucro.

Como se señaló en nuestro quinto informe al Comité contra el Terrorismo, la
resolución 1373 del Consejo de Seguridad no requiere concretamente el cumpli-
miento de las 40 recomendaciones revisadas del Grupo de Acción Financiera sobre
el blanqueo de capitales ni de las nueve recomendaciones especiales del Grupo de
Acción Financiera sobre el blanqueo de capitales relativas a la financiación del te-
rrorismo. No obstante, es grato a Australia suministrar la actualización solicitada
acerca del examen por Australia de sus medidas CBD/CFT y mayor información
acerca de la reglamentación de las organizaciones sin fines de lucro. Señalamos que
el Consejo de Seguridad, en su resolución 1617, instó encarecidamente a todos los
Estados Miembros a que dieran cumplimiento a las 40 recomendaciones del Grupo
de Acción Financiera sobre el blanqueo de capitales y a las nueve recomendaciones
especiales sobre la financiación del terrorismo.

Actualización de la revisión de las medidas CBD/CFT

Como se señaló en el quinto informe, Australia está en vías de hacer una revi-
sión de las medidas CBD/CFT con miras a ampliar esas obligaciones a un mayor
número de entidades, como los abogados y los contadores. Esa revisión todavía está
en marcha en tanto el Gobierno de Australia sigue consultando a los sectores afecta-
dos. El Ministerio de Justicia y Aduanas está celebrando una serie de reuniones de
mesa redonda con representantes de los sectores con miras a dar a conocer pronto un
proyecto de legislación al respecto. Se puede encontrar mayor información sobre la
revisión de las medidas CBD/CFT en el sitio en la Web del Departamento del Fiscal
General, http://www.ag.gov.au/aml.

Reglamentación de las organizaciones sin fines de lucro

Como se señaló anteriormente, las organizaciones australianas que no per-
siguen fin de lucro están en general sujetas a exigencias de inscripción y presenta-
ción de informes semejantes a las de otras entidades jurídicas o mecanismos, y esas
organizaciones han de inscribirse con la Oficina Fiscal Australiana (OFA) a los
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efectos tributarios si tienen una facturación superior a 100.000 dólares australianos
por año o si aspiran a que se les hagan concesiones tributarias o a recibir tratamiento
de receptores de donaciones que se puedan deducir de los impuestos. Los requisi-
tos para que las organizaciones sin fines de lucro aspiren a la condición de recepto-
res de donaciones que se puedan deducir de los impuestos para inscribirse en la OFA
son aplicables a todas esas organizaciones, independientemente del volumen de su
facturación.

La inscripción implica la obtención de un número australiano de empresa
(NAE) y la inclusión en el Registro de Empresas Australianas (REA). Una vez ins-
crita una organización sin fines de lucro se puede obtener en el sitio en la Web del
REA información fundamental, como el carácter caritativo de la organización sin fi-
nes de lucro y su situación en cuanto a la deducción de los impuestos.

Los organismos caritativos y las organizaciones sin fines de lucro, indepen-
dientemente del volumen de su facturación, deben inscribirse también en la mayoría
de los Estados si desean recaudar fondos. Esas exigencias son objeto de supervisión
por las autoridades estatales.

El REA analiza el informe sobre las transacciones financieras para velar por
que las entidades vinculadas a terroristas conocidos o a organizaciones terroristas
conocidas no obtengan concesiones tributarias ni figuren como receptores de dona-
ciones sujetas a deducción de impuestos. La dependencia de inteligencia financiera
de Australia, AUSTRAC, vigila además las transacciones financieras de las organi-
zaciones sin fines de lucro de la misma manera que vigila a otras organizaciones,
investigando las instrucciones relativas a transferencias internacionales de fondos,
las transacciones importantes de dinero efectivo, las transacciones sospechosas y las
transferencias internacionales de dinero en efectivo. Hasta ahora no se han encon-
trado vínculos demostrables entre grupos terroristas y organizaciones sin fines de
lucro de Australia.

El Gobierno de Australia anunció recientemente que consultaría con las auto-
ridades estatales y sectoriales respecto de la posibilidad de promulgar legislación
encaminada a prevenir en mayor medida el uso de organizaciones sin fines de lucro
o caritativas para la financiación del terrorismo.

El Gobierno de Australia ha realizado además actividades de extensión con el
sector sin fines de lucro, en particular, las organizaciones no gubernamentales aus-
tralianas que entregan ayuda en el extranjero. El Departamento de Relaciones Exte-
riores y Comercio Exterior ha participado en cursos jurídicos prácticos con ONG
para explicarles sus responsabilidades con arreglo a la legislación financiera antite-
rrorista de Australia. Se han incluido cláusulas contra el terrorismo en los contratos
de ayuda gubernamentales con las ONG y los contratistas comerciales y se han for-
mulado directrices para ayudar a las ONG a reducir el riesgo de que los fondos de
ayuda se destinen a fines terroristas. Se han incluido cláusulas semejantes contra el
terrorismo en los acuerdos de asistencia de Australia con organizaciones multilate-
rales, como el UNICEF y el PNUD.
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El Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos
para los fines de detección

El Comité ha pedido a Australia una actualización acerca de la marcha de su
adhesión al Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los fines de
detección (Convenio MARPLEX).

En 2005 Australia ha adoptado las medidas necesarias para poner en práctica
la aplicación del Convenio MARPLEX. Se prevé que se presentarán al Parlamento
antes de finalizar 2005 el Convenio MARPLEX y un Análisis de Interés Nacional
(AIN). A continuación se someterán a examen parlamentario el Convenio y el AIN
en el Comité Conjunto Parlamentario Permanente sobre Tratados.

También se ha preparado legislación encaminada a aplicar internamente las
obligaciones del Convenio MARPLEX para su presentación al Parlamento antes de
terminar 2005. Por cuanto el proceso australiano para tramitar un tratado requiere
que esté vigente toda la legislación necesaria para poner en práctica un tratado antes
de que Australia pase a ser parte en él, Australia sólo estará en condiciones de adhe-
rirse al Convenio MARPLEX una vez que se haya aprobado esa legislación.


